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1.- ÁMBITO  

 

 El ámbito sobre el que actúa esta Modificación es la unidad de actuación UA 

Constitución. Su superficie es de 1.200 m². 
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2.- ANTECEDENTES. 

 

 Por Orden del Consejero de Política Territorial del Gobierno de Canarias de fecha 4 de 

julio de 1991 fueron aprobadas definitivamente, con reparos, las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento del término municipal de San Sebastián de La Gomera, tomándose conocimiento 

por parte del citado Consejero del Texto Refundido que subsana los reparos, mediante Orden 

del día dos de abril de 1992. 

 

 El titular de terrenos en la UA Plaza de la Constitución interpuso Recurso Contencioso 

Administrativo en el año 1992 contra la aprobación definitiva de las Normas Subsidiarias de San 

Sebastián de La Gomera, que obtuvo sentencia favorable nº 480 del Tribunal Superior de 

Justicia de Canarias, con fecha 26 de mayo de 1995, se anexa esta Sentencia, que en el 

fundamento jurídico cuarto, correspondiente a este recurso señala lo siguiente: 

 

“(...) Conforme a las Normas Subsidiarias impugnadas la edificabilidad de la parcela del 

recurrente -edificación alineada a vial con dos plantas- es de 0,75 m²/², que es el 

aprovechamiento medio de los terrenos sitos en suelo urbano, pero sólo se le permite edificar en 

ella 300 m², destinándose los 900 m² restantes -la parcela tiene 1.200 m²- a jardín interior o 

espacio libre de uso privado. Es facultad discrecional de la Administración establecer los usos y 

tipologías edificatorias en los diferentes sectores de la ciudad, así como las alturas edificables y, 

en consecuencia, nada se puede objetar a las determinaciones sobre la parcela del recurrente 

contenidas en las Normas Subsidiarias, que, por otra parte, han tenido en cuenta el entorno del 

conjunto representado por la Plaza de la Constitución, cuya configuración se ha pretendido 

mantener.  

Cosa distinta es el aprovechamiento urbanístico de cada metro cuadrado de superficie, que viene 

representado por el resultado de la operación aritmética de dividir el volumen edificable expresado 

en metros cuadrados construibles del uso característico por la superficie total. De esta forma se 

logra hacer realidad el principio de justa distribución de cargas y beneficios, pues cada propietario 

tiene derecho a un aprovechamiento lucrativo por cada metro cuadrado de su parcela (...) 

Tratándose de municipios de menos de 25.000 habitantes, como el del caso, (...) el 

aprovechamiento urbanístico susceptible de apropiación, según la Disposición Transitoria Primera 

2 b) del Texto Refundido, es el establecido en su artículo 27.4: 85% del aprovechamiento medio 

resultante de la unidad de ejecución respectiva o, en caso de no estar incluido el terreno en 

ninguna de estas unidades, del permitido por el planeamiento. 

En consecuencia, está claro que al recurrente habrá que transferirsele el aprovechamiento 

lucrativo que le resta en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 29 del Texto 

Refundido". 
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 Que al estar los terrenos, en el ámbito del Centro Histórico de San Sebastián de La 

Gomera, su ordenación se encontraba afectada por el planeamiento de desarrollo de dicho 

ámbito, es decir, por el Plan Especial de Protección y Reforma del Centro Histórico de San 

Sebastián de La Gomera (P.E.P.R.I.).  

 

Que en desarrollo de las Normas Subsidiarias de Planeamiento se redactó el Plan 

Especial de Protección y Reforma Interior del Centro Histórico de San Sebastián de La Gomera 

(PEPRI).  

 

 El Texto Refundido del Plan Especial de Protección y Reforma Interior del Centro 

Histórico de San Sebastián de la Gomera (PEPRI) fue aprobado definitivamente el día 24 de 

noviembre de 1998 por la Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de Canarias. Dicho Plan 

Especial delimitó la Unidad de Ejecución (UE-A). 

 

 La unidad de actuación UE- A tiene como objetivos la obtención del espacio dotacional  y 

la urbanización del parte del peatonal perimetral de la plaza de la Constitución.  

 

 La superficie de dotación pública es de 273,30 m² y la de jardín privado es de 157,2 m². 

Siendo la superficie ocupable por la edificación de 818,7 m² de suelo, dos plantas de altura y un 

superficie edificable de 1.637,40 m²c. 

 

 El Plan Especial determina para esta unidad que es el único terreno de los planteados 

como dotaciones públicas que se encuentra en una situación - por la estructura de la propiedad 

a la que pertenece y la capacidad edificatoria de la finca - de acoger un aprovechamiento 

lucrativo suficiente para compensar la cesión de suelo que se plantea. 

 

 El ámbito de la unidad se delimitó de tal manera que se viabilice al máximo el desarrollo 

de la unidad, al ser los terrenos de una única propiedad. El resultado de los datos del 

aprovechamiento de la Unidad de Ejecución la convierten en absolutamente viable desde el 

punto de vista económico, no incluyéndose en la misma carga de urbanización alguna y siendo 

el aprovechamiento susceptible de apropiación por los particulares el 100% del 

aprovechamiento de referencia, es decir, del permitido por el planeamiento para la Unidad. 

 

 Se adjunta la ficha de la unidad de actuación UE-A. 
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 Contra la anterior aprobación del Plan Especial fue interpuesto Recurso Contencioso 

Administrativo por el titular de los terrenos incluidos en la UE-A., cuyo fallo dispuso en su  

Sentencia nº 207 de fecha 30 de junio de 2005 de la Sala de lo Contencioso Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Canarias: “estimar el recurso interpuesto por no ser ajustada a 

Derecho la delimitación por el Plan Especial de Protección y Reforma Interior del Casco 

Histórico de San Sebastián de La Gomera de la UE-A”. Se adjunta la Sentencia. 

 

 La citada Sentencia en su Fundamento Jurídico Quinto señala: 

 

 “ De lo hasta ahora dicho y por la fundamentación expuesta, resulta la estimación de la 

demanda en cuanto a la anulación de la UE-A establecida por el PEPRI- petición 

principal-, y no solo la anulación del establecimiento del la cesión gratuita de suelo a 

cargo del actor, pues como hemos dicho la UE-A estableció a favor del actor un 

incremento de edificabilidad, como compensación – entre otras referidas a la ejecución 

de la sentencia de esta  Sala nº 480 de 1995- a la cesión obligatoria del suelo (la UE-A 

dice la Memoria de Ordenación en el folio citado, se constituye sobre el único terreno 

previsto como dotación pública que, por la capacidad edificatoria de la finca, permite un 

aprovechamiento lucrativo suficiente para compensar la cesión de suelo que se 

plantea….), por lo que de mantenerse, anulando tan solo la cesión obligatoria, resultaría 

injustamente favorecido”. 

 

 Paralelamente, a la tramitación del anterior Recurso Contencioso Administrativo se 

elaboró el nuevo Plan General de Ordenación del municipio, cuyas determinaciones se 

relacionan en el epígrafe siguiente. 
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 Mediante Resolución de 5 de diciembre de 2007, se hace público el Acuerdo de la 

Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 15 

de octubre de 2007, (BOCA nº 252, de 19 de diciembre de 2007) relativo al recurso contencioso 

administrativo nº126/2004, interpuesto por D. Cosme Piñero Arteaga versando sobre Acuerdo de 

la COTMAC de 24 de noviembre de 1998, relativo a la aprobación definitiva del Plan Especial de 

Protección y Reforma Interior del Centro Histórico de San Sebastián de La Gomera, en el que se 

acuerda: 

 

Primero.- Tomar conocimiento del cumplimiento de la sentencia firme recaída en el recurso 

contencioso-administrativo nº 126/2004, contra el Acuerdo de la Comisión de Ordenación de 

Urbanismo y Medio Ambiente de Canarias de 24 de noviembre de 1998, por el que se anula la 

delimitación del Plan Especial de Protección y Reforma Interior del Centro Histórico de San 

Sebastián de La Gomera. 

 

Segundo.- Dar traslado al Ayuntamiento de San Sebastián de La Gomera, para que de 

conformidad con el artículo 103 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 

Administrativa y como Administración competente proceda a la formulación y tramitación de la 

modificación del PEPRI en cuanto a la anulación de la cesión gratuita del suelo a cargo del actor 

en la UE-A y tal y como se desprende del fundamento jurídico 5ª de la Sentencia. Anular 

igualmente el incremento de edificabilidad a favor del actor, ya que de mantenerse, el mismo 

resultaría injustificadamente favorecido dando cuenta al Tribunal y a esta Consejería de la 

completa ejecución de la Sentencia.  
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3.- DETERMINACIONES DEL VIGENTE PLAN GENERAL DE 

ORDENACIÓN. 

 

 La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, en sesión 

celebrada el 28 de julio de 2005 adoptó el acuerdo de aprobar definitivamente de forma parcial 

el Plan General de Ordenación de San Sebastián de La Gomera y suspender la aprobación 

definitiva en el área suspendida por el Plan Territorial Especial de La Concepción y en el suelo 

de El Liriazo, en tanto se articulen mecanismos de cooperación que faciliten el acuerdo de las 

Administraciones Insulares y Municipales sobre tales suelos y, en todo caso, hasta la 

celebración de la próxima sesión de la Comisión en la que se resolverá lo que proceda. (BOCA 

nº 213 de 31 de octubre de 2005.) 

 

Con fecha 3 de noviembre de 2005, la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio 

Ambiente de Canarias acordó aprobar definitivamente las áreas del Plan General de Ordenación 

que resultaron suspendidos en el citado acuerdo de la Comisión de fecha 28 de julio de 2005. 

 

 Posteriormente, en cumplimiento de lo establecido en el articulo 70.2 de la Ley 7/85, de 2 

de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y al objeto de  producir la entrada en vigor 

del Plan General de San Sebastián de La Gomera las Normas Urbanísticas Generales y las 

Normas Urbanísticas de Ordenación Pormenorizada de dicho Plan General de Ordenación 

fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 186, de 18  

de noviembre de 2005.  

 

El Plan General de Ordenación clasifica y categoriza este suelo como suelo urbano no 

consolidado, UA Plaza de La Constitución, antigua UE-A delimitada por el Plan Especial de 

Protección y Reforma Interior del Centro Histórico.  

  

 La superficie de uso residencial es 978,60 m² y la de equipamiento social-asistencial de 

279,20 m². Siendo la superficie edificable de 16.43,60 m²c y dos plantas de altura. 

 

A continuación se incluyen los planos de usos pormenorizados y tipologías del vigente 

plan general en donde se reflejan los diferentes usos y tipologías del ámbito, así como la ficha 

de la unidad de actuación. 
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1.- ÁMBITO  

 

 El ámbito sobre el que actúa esta Modificación es la unidad de actuación UA 

Constitución. Su superficie es de 1.200  m². 
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2.- JUSTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LAS MODIFICACION ES 

 

 La presente modificación viene justificada por la necesidad de dar cumplimiento a la 

Sentencia nº 207, de fecha 30 de junio de 2005 de la Sala de lo Contencioso Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Canarias.  (Esta Sentencia se encuentra incluida en el epígrafe 

2 sobre Antecedentes de la Memoria de Información). 

 

 Por lo tanto, se deberá proceder a anular la unidad de actuación UE-A, ahora 

denominada por el vigente Plan General UA Plaza de la Constitución, anular la cesión gratuita 

de suelo y reducir la edificabilidad asignada a la parcela del recurrente, tal y como se recoge en 

el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha 

15 de octubre de 2007. 

 

 Por lo tanto, en un primer lugar se modifica la categoría del suelo de urbano no 

consolidado a urbano consolidado. El ámbito objeto de la modificación no se altera. 

 

 Todo el ámbito será de titularidad privada, conformándose por una parcela de uso 

residencial con una superficie de 1.200 m², y una edificabilidad de 900 m²c, tipología alineada a 

vial, dos plantas de altura y un uso de residencial colectiva. 

  

 La edificabilidad asignada se justifica por el cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia 

nº 480 que establecía en su fundamento jurídico cuarto: 

 

“(...) Conforme a las Normas Subsidiarias impugnadas la edificabilidad de la parcela del 

recurrente -edificación alineada a vial con dos plantas- es de 0,75 m²/², que es el 

aprovechamiento medio de los terrenos sitos en suelo urbano, pero sólo se le permite edificar en 

ella 300 m², destinándose los 900 m² restantes -la parcela tiene 1.200 m²- a jardín interior o 

espacio libre de uso privado.  

 

   

  A continuación se incluye el plano de usos pormenorizados y tipologías de la 

modificación del plan general que se propone en donde se reflejan los diferentes usos y 

tipologías del ámbito. 
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3.- DOCUMENTACIÓN 

 

La documentación que conforma este documento de Modificación del Plan General de 

Ordenación, en el ámbito de la UA Plaza de la Constitución, recoge la que sufre alteraciones 

sobre lo expresado en el vigente Plan General de Ordenación.   

 

Se incluye la siguiente documentación planimétrica: 

 

Planos de Información:  

 

1   Situación (1:5.000) 

2.1  Planeamiento vigente: Tipologías. (1:2.000) 

2.2.  Planeamiento vigente: Usos Pormenorizados (1:2.000) 

2.3  Clasificación (1:5000) 

 

Planos de Ordenación: 

 

3.1  Tipologías (1:2.000) 

3.2  Usos (1:2.000) 

3.3  Clasificación (1:5.000) 

 

 Se debe suprimir del fichero de ámbitos urbanístico la ficha de la UA- Plaza de la 

Constitución y se debe sustituir la ficha del área de ordenación del suelo urbano del Casco 

Histórico por la que se anexa a continuación. 
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4.- INFORMACIÓN AMBIENTAL 

 

Esta modificación no afecta a las determinaciones ambientales del Plan General, al 

afectar a suelo ya clasificado y categorizado como suelo urbano por el vigente Plan General, 

siendo las variaciones que se proponen en este documento de escasa entidad. 

 

 Las cuestiones ambientales ya han sido valoradas por el documento de planeamiento 

general, por lo que las modificaciones planteadas en este documento no afectan a la valoración 

ambiental ya realizada por el Plan General de Ordenación. 

 

 

 



Modificación Plan General de Ordenación            Memoria 
San Sebastián de La Gomera 
  

              
 

 

 

10 



Modificación Plan General de Ordenación            Memoria 
San Sebastián de La Gomera 
  

              
 

 

 

11 

5.- PROGRAMA DE ACTUACIÓN 

 

El programa de actuación es un documento que da cumplimiento a la exigencia de 

organizar la gestión y programar las actuaciones públicas previstas en el Plan General, 

expresando la previsión temporal para su desarrollo.  

 

Dado que las modificaciones propuestas no suponen en ningún caso alteración de tales 

determinaciones, se mantiene vigente el contenido del programa de actuación incluido en el 

vigente Plan General.  
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En Santa Cruz de Tenerife, diciembre de 2007. 

 

 

 

 fdo. Jorge Coderch Figueroa 
 Arquitecto 
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